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'Los 'Colegios'
Enorme triunfo en Madrid.-EI- día 31 del pasado mes de Mayo celebró

el Colegio de Madrid Junta general reglamentaria para renovación de cargos en
la directiva. La-reunión tenía para -nosotros gran' importancia, porque ella nos iba
a demostrar el fruto que había dado nuestra campaña persistente, Después de la
Junta r general de 18 'de Febr,ero de 1928, en que se FlOS derrotó por.oé votos
contra 65, al reconocer la derrota y exponer sus causas, escribíamos este párrafo
(SEMANA núm. 583:84): «Trabajemos todos para conseguir .que nuestras ideas se
abran paso en su propio campo y pronto lograremos que el triunfo sea ~uestro,»~
Ya habían ocurrido dos hechos que "nos hacían presumir el cambio, operado: ,
uno la votación en el plebiscito para el restablecimiento de la A: N. V. E., y otro
la renovación de los cargos de vicepresidente y secretario. Pero fáltaba" él.hecho
definitivo y por eso esperábamos con ansiedad el resultado de lajornada del 31.
Y ese hecho nos acabó de demostrar que el trabajo no había sido vano.

Lucharon, como en la anterior. Junta aludida, dos' candidaturas representati-
vas de dos tendencias profesionales.iy triunfó-la de nuestros amigos por ú5.
votos contra' S3 'que obtuvieron los otros, resultado que supone unmargen de
72 votos a nuestro favor, y aun descontando los 28 votos que obtuvimos de C9-
legiados corresponsales, queda una mayoría' de 44 votos de colegiados de' nú-
mero, superior a la de}1 que nos sacaron' ellos en la vota-ción' de Febrero de
1928. Comparando esta votación' con aquélla, y sólo por lo que respecta a -cole-:
giados 'de nútnero .. perdieron ellos 43 votos (5.3 por 96) y ganamoé nosotros 32
votos' (97 por 65)' La magnitud del triunfo es doble teniendo en cuenta .que
gran parte de la rnayoría nos la dieron los veterinarios de la cápital, que' en con-
siderable 'número votaron con nosotros, pues a esta -elección ' faltaron muchos
de los veteri-narios rurales que comulgan en nuestros ideales y, en cambio, vi-'
nieron a votar los, que 'siempre votan con ellos, 'de los cuales j sólo notamos la
falta de dos. Tan significativo triunfo nos abre las puertas.de la única fortaleza
profesional de consideración que se' oponía a nuestros ideales. Confiamos en
que la labor que I realicé la nueva Junta directiva-én la que nuestros amigos
tendrán nueve votos contra cuatro-acabará' de atraer a' los remisos de buena
te h?cia las doctrinas que ,defendem:os. Y de és_~ m,0d§. este Madrid, que tanto' _
obstáculo opuso al desarrollo de ellas, será su principal sostén y paladín, para
bien de toda la Clase -', :' ,,, "

• • 1:-- f' \ 1, '

Merecen, destacarse, en contraste con. los colegíádos de la provincia que' no
se molestaron en recorrer unos cuantos kilómetros para asistir al acto más im-
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portante en la vfda de un Colegio, los siguientes colegiados corresponsales, ue
acudieron desde distintos puntos de España, sin reparar en gastos ni en sacrifi-
cios.tparaayudarnos con su voto en la lucha por el ideal: AstudiIJo (don Da-
niel), de Millana (Guadalajara); Barcina (don' Amadeo), de Viso del Marqués
(Ciudad Real); Beteta (don Manuel), de Socuéllamos (Ciudad Real); Calvo (don
Armando), de Herrera de Pisuerga (Palencia); Cabo (don Manuel), de Jaén; Co-
mino (don Antonio), de Monterrubio de la Serena (Badajoz); Chillón (don José),
de Plasencia (Cáceres); Fresno (don Ignacio). de Pala de Lena (Oviedo); García
(don Octavio), de Oro pesa (Toledo); Garcia de Mateas (don Manuel);'de Alcázar
de San Juan (Ciudad Real); Herreros (don Angel), de Campo de Criptana (Ciudad
Real); López-Peláez (d0!1 Jesús), de Villarta de San Juan (Ciudad Real); Martín
(don Primitivo), de Segovia; Medina (don Santiago), de Toledo; Morales (don
Diego), de Fernán-Caballero (Ciudad Real); Moreno (don Pedro), de Villarrubia
de los Ojos (Ciudad Real); Moya (don Emilio), de Argamasilla de Calatrava
(Ciudad Real); Muñoz (don Félix .Sarnuel), de Toledo; Nistal (don César), de Gi-
jón (Oviedo); Olivares (don Angel), de Zamora; Pardos (don Julián), de Vitoria;
Quirós (don Francisco); de Tornelloso (Ciud,ad Real); Romero (don Felipe), de
Villafranca de la Sierra (Avila); Ruiz (don Carlos), de Valladolid; Salgado (don

Nuevas señas del 'Depósito en Madrid del
Instituto Veterinario Nacional S. A.

, Para poder realizar mejor el servicio a provincias, cada día más copioso y
urgente, el Depósito en Madrid, del INSTITUTOVETERINARIONACIONALs. A., al

- frente del cual continúa el veterinario don' Pedro Carda, se, ha trasladado a la
Plaza de, las Salesas, núm. 2, principal, donde puede ser más rápida y
asiduamente atendldo. " '"

Por lo tanto, en lo sucesivo, diríjase toda la correspondencia de esta manera;
INST;{TUTO VETERINARIO NACIONAL S. A.
PLAZA DE LAS SALESAS,: 2, PRAL., MADRlD-4

Élías), de, Alba de Tormes (Salamanca); Tapias (don Pablo), de Fuentepelayo
(Segovia): ..Ugena (don Saturnino), de' Illéscas (Toledo), y Villarrubia (Abelardó),
de Tembleque (Toledo). Cuándo se' cuenta con 'hombres .de tan acendrada es-
piritualidad se demuestra antelos más 'obtusos enemigos la fuerza de! ideal que
se defiende. Los guerrilleros incansables y románticos carpo éstos, son los que
han permitido .que siga viviendo' tan lozano como el primer día nuestro credo
profesional, á pes1:,lrde cuantos -esfuerzos se han realizado para asesinarlo y en-
terrarlo, sin conseguir otra cosa que encender nuestra fe cada vez más. Y ahora
más que nunca, con 'los pies en el presente y el pensamiento en el porvenir, ca-
minaremos con paso seguro hacia la meta. ' "

El, escrutinio de la votación, realizado a las siete (le' la tarde, como se habla,
anunciado, dió el resultado siguiente:, " .

Para.presidente, don Silvestre Miranda, con 119 votos; para vicesecretario,
don Pedro Carda, con 125 votos; para tesorero, don Filemón Calleja, con 125
votos; para .vocal primero, don Miguel Montero, con ,121 votos; para vocal se-

I gundo, don Isidoro García, ,con 125 votos.i para vocal cuarto don Julio Rodrí-
guez, con u8, y para .vocal quinto, don Fernando Arribas, con 11-5 votos, ,

La otra candidatura obtuvo esta votación: Para presidente, don Juan AntOnIO
Martín, 53 votos; para vicesecretario, don Pascual Lucas, 47 votos; para tesorero,
don José María Beltrán, 47 votos; para vocal primero, don Luis García de Bias,
51 votos; para vocal segundo, don Francisco Bembibre, 42 votos; para vocal
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cuarto" don Agapito Pénez, 50 votos, '.f para vocal quinto, don' Pedro García
Caro, 50 votos. .

Obtuvieron también votos sueltos para' diversos cargqs los, señores 'Butra-
gueño, García Sánchez, Sembí, Toledano, Villa Ita y otros. I • ,

, En esta misma Junta se traté de un asunto relativo o unos establecimientos'
de Madrid que sesuponen de intrusos regentados por veterinarios, acordándose
que quedara sobre la mesa para más amplia información; y como a propósito
(te esto denunciará el señor Erroz que hay e11esta capital un intruso 9ue vacuna
en las vaquerías, el señor Gordón 'prepuso que el Colegio solicitara del.Minis-
terio de la Gobernación 'una disposición prohibiendo a los Institutos' que vendan-
sueros y vacunas para la gariadería sin receta eje veterinario, lo. cual fué , apro-
bado por unanimidad, después de una breve discusión. ,

Otro acuerdo que la Junta tomó por unanimidad fué el de adherir el Colegio
a las Asarribleas de SeviÍla y.de Barcelona, a propuesta¡ del señor Campos y des-
pués de .la lectura de 1.'10 éscrito del señor Armendáritz, si bien con la aclaración
propuesta por el señor Gordón Ordás de que los represéntantes que acudieran
habían de costearse los gastos de SI:! bolsillo por no .permitir otra cosa .la situa-
ción financiera del Colegio. "

Trabajos del Colegio de Valladolídv=La Junta 'directiva de este Colegio
ha dirigido al Ministro de Economía Nacional el siguiente escrito, que firman el
presidente accidental don Rafael Caldevilla y el secretario don Manuel Gutiérrez
Acebes: '

«Excmo. Sr.: Enterada la Junta de Gobierno, del Colegio oficial de Veter-ina-
rios de esta provincia de haberse nombrado una Comisión integrada por dos vo-,
cales de cada uno de Jos Ministerios de Economía Nacional y 'de la' Gobernación
a la que se, ha encargado de estudiar las modificaciones' que deben intnoducirse
en el Reglamento que para Ia aplicación de la ley de Epizootias fué aprobado-por
R, O, dé 6 de Marzo último (.Gacela del 20) ha tomado el acuerdo" de dirigirse a
V. E. con la mayor consideración y respeto para suplicarle s/e tengan en cuenta
por la referida Comisión" la necesidad de modifícar tos artículos 170 y,308 dedi-
cho Reglamento en el que se lesionan los intereses generales de la Clase Veteri-
naria a los que en el artículo citado van ligad.os también 'los iI}ter~ses Aré la 'ga- ,
nadería y Sanidad pública. " "

El. artículo 170 del Reglamento dé referencia, concede una capacidad. legal at
los ,ganaderos ya otros elementos no veterinarios, para qué puedan practicar"
vacunaciones en el. ganado, siendo así que los únicos capacitados facultativa-
mente son los veterinarios y como esta concesión restringe por una parte los
ingresos 'pecuniarios anejos al ejercicio de esta profesión y por otra¡ parte el ma- /
nejo de las vacunas -es de notorio peligro por ser preparados terapéuticos elabo-
rados muchos de ellos con gérmenes vivos, :en- determinadas ocasiones patóge-
nos, es muy posible, como ya ha ocurrido en alguna nación extranjera, que al
ser empleados, con desconocimiento de técnica y de in dicación , dieran lugar a
mortíferas epizootlas.algunas de carácter contagioso para el hombre, razón por
la cual esta Junta Directiva ha considerado 'de su deber, solicitar de V, E. con
los mayores respetos la: modificación de dicho artículo en -el que deun modo te-
xativo y claro, quede consignado' que únicamente sean los veterinarios los eFl-'
cargados de practicar las vacunaciones en el ganado, ya que ellos son los que
con verdadero conocimiento d-e..causa-vienen desarrollando' en-España tan' im-
portante labor profiláctica incluyendo dentro de la penalidad inherente al intru-
s~smo 'a los que por no' poseer título veterinario están desprovistos de la necesa-
ria capacidad facultativa, para realizar las vacunaciones, '

Por otra parte" excelentísimo señor, el. artículo 3d,8 del mismo Reglamento al

/
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elevar el sueldo de los inspectores rnuriicipales de 365 pesetas a 600', eleva ta111-
bien a 3.000 habitantes el número de estos necesarios para que, en el pueblo en
ouestión, exista inspector municipal de Higiene X. Sanidad 'pecuarias, y como en

, España hay más de 7.000 Ayuntamientos con menos de 3.000 habitantes, esta
Junta de gobierno solicita de' V. E. quede.reducido a 2.000 el número. de habi-
tantes necesarios para el 'nombramiento de inspector municipal, como figuraba
en el Reglamento anterior, y a/ que el sistema de. agrupaciones que se prescribe
crea para el inspector municipal 'que se nombre tal serie de servicios 'a distan-
cia, que el aumento de 235 pesetas anuales no sería suficiente para compensar

\ -

Nueva Tenaza patentada
_del Doctor Eschini

Más sencilla, tíe más fácil mane-
jo, no se hacen heridas, es de
efectos seguros y el animal puede

~ , trabajar seguidamente. 'Sirve para
!a castración incruenta de equinos, bovinos y ovinos.

Se .manda inmediatamente por ferrocarril a 'reembolso por 125 pesetas, Diri-
girse a don Isaac Perales, veterinario en Chiva (Valencia).

I - . '

HE R".N·IO-C·O·M P R~E.SO RE'
DEL DpCTOR ESCHINi

Este instrumento sirve para la operación, sin
sangre, de las hernias reductibles, esde uso muy

-fácil y de' efecto 'seguro. .
Preció 32,50 pesetas, franco de portes, envío por

correo. Pago adelantado, . ,

Sirve para el cierre 'de la vulva, en los casos de pro-
lapsos: y es muy práctico y económico.

Precio de seis corchetes y una aguja: ocho pese-
tas, se manda por correo certiticado, franco de.portes, Pago adelantado ••

--t AGUJA-CORCHETE ESCHINI:ti

¿

el gasto de locomoción indispensable .para garantir seriamente el cumplimiento
de las obligaciones sanitarias más elementales ..

Dada la. demostrada preocupación de V. E. ante los problemas de Sanidad
pecuaria, este, Colegio -Veterinario espera merecer de su elevada autoridad el es- \
tudio de los intereses en cuyo .nornbre hablarnos y agradecerá cumplidamente
haga llegar a los señores Vocales de la Comisión nombrada, la justicia de nues-
tra respetuosa solicitud, para que en. las modificaciones que propongan a la Su-
perioridad, referentes al Reglamento para la ejecución de ·la ley de Epizootias,
incluyan las máximas atribuciones a los veterinarios, en~armonía con la exposi-
ción que antecede, no sólo en beneficio de la ganadería, sino corno justa compen-
sación a la positiva labor a la que han consagrado sus estudios y desvelos> .

También tiene tomados de antes .este Colegio acuerdos' de' gran importanCia
profesional, que.gustosamente' reproducimos, felicitando especialmente al autor

\ . ,
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dela ponencia en que se basan, nuestro querido compañero de redacción don
Carlos Ruiz Mártínez: . '

« 1.° Estudiada la primera conclusión' presentada,,-por el Sr. Ruiz Martí-
nez, referente al estudio de fa moción' del colegiado ya. 'fallecido señor Sáez, se
acuerda' norn brar una comisión' inregrada por' los Sres.' Eúiz Martínez, García
(DeVicente) Y-- OutiérrezAcebes para que estudien elmodo de lievar a la prácti-
.ca dicha -conclusión, 'que copiada a la letradice así:' , ",'

«Creación en la capital, cabeza de partidos y pueblos de la provincia de
mataderos higiénicos; en las condiciones que dada su densidad d'e población se
requiera. ' ' , " '

2,.°, Respecto a la' segunda' conclusión, del estudio presentado P'Of el mismo
señor Ponente, que se refiere a la creación en, los mercados públicos' de las ciu-
dades antes indicadas, de las Inspecciones de substancias alimenticias, dotándo-
las de' personal -especializado y del moderno material -indispensable para 'poder
-realizar corrIas debidas garantías' de éxito-tan importante 'misión: sanitaria, se"
"nombra una, comisión integrada por el señor jete' de los servicios veterinarios
'municipales 'de esta capital, el veterinario que él 'designe y como delegado de la
'Directiva el vocal' de la misma,' señor' HIdalgo, que estudiarán asimismo la 3.a
, conclusión que se refiere 'al modo, de facilitar y fomentar cuantos medios de cul-
tura sean posibles entre nuestros colegiados para que éstos orienten sus activi-
dades hacia la, referida especialidad. " . '

3.° Aprobar la 4.a conclusión de la citada ponencia, creando. la Biblioteca
Veterinaria decaráctercirculante y hacer el Reglamento por el que.ha deregirse

, lamisma. ' .' '
4·° Aprobar asimismo la S.a conclusión, creando la cátedra ambulante, uti-

lizando los elementos de que podamos disponer dentro de nuestra provincia, fa-
cilitando Laexpansión de nuestras doctrinas científicas desde el punto de vista
más práctico. ' " ,
, 5.° Se aprueba laó." conclusión qu~,diGe:~«Rea.I~zar,'un estudio étnico yes-
tadística de la ganadería de nuestra provincia, que a 'modo de monografías' se
publicarán por nuestro Colegio, recogiendo ,y' consignando las mejoras que,se
estimen precisas para llegar al femento más reproductivo de nuestras especies,
domésticas y demostrar al mismo tiempo nuestra competencia científica», acor-
dándose para dar. curnpliiniento. a esta conclusión abrir un concurso de mono-,
grafías que traten de' las especies domésticas que se explotan en esta pro-
vincia. ' \"

6.° .Respecto á la 7.a conclusión en la-que se pide remitir :a Jos señores
colegiados una circular, al objeto de que sepamos, qué Ayuntamientos hay en
nuestra provincia que no. estén al corriente en s-us,pagos con los veterinarios ?
su servicio, y en su consecuencia poderse dirigir- a los señores alcaldes presiden-
tes de esas excelentísimas Cor.poraciones en ayuda de 106 dereclios de nuestros,
compañeros, se acuerda incluida en los asuntos..que ha de comprender el fiche-
ro que se tiene en 'proyecto. ' , ~ • ' "

7·° Por lo que se réfiere a la s.a y última conclusión de la ponencia del
Sr. Ruiz Martínez, en la que se pide estudiar ,y redactar un modelo de contrato a
s~r posible único para todos los partidos de nuestra provincia, en el que se con-
sl~nen cuantos derechos y deberes corresponden al los veterinarios, y Ayunta-
mientos, para que de este modó sea más fácil realizar una acción personal en
caso de incumplimiento, se acuerda que como está legislado la forma en que han
de proveerse las Inspecciones, procure: este Colegio; por los medios que tenga a
su alcance, se cumpla lo legislado en esta materias»
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:Higiene pecuaria
La vacunación del gan~d<:l~-Por casualidad ha llegado a' nuestras ma-

nos, pues hábitualmentetno leemos dicho periódico, un número del Boletín de
Cotizaciones de la Asociación genera! de Ganaderos correspondiente al! 5'de Mayo
pasado', y en él hemos leído, con el mismo título que ponemos nosotros, el si-
guiente suelto: " ,

«La Asociación .ha recibido algunas consultas respecto a la facultad de los
ganaderos para vacunar sus reses; y, en efecto, la Asociación ha manifestado
que.los ganaderos, por sí.o.por cualquiera de S\lS dependientes, tienen facultad
y. derechos.para. vacunar sus ganados contra cualquiera de las enfermedades in-
íecto-contagiosas, llenando, las prescripciones.del, Reglamento de- Epizootias.

Lo que se-prohibe err'Ias disposiciones vigentes es, el intrusismo; o sea, el que
persona~ sin título profesional se"dediRue.n .a pa'C~J' vacunaciones, percibiendo
remuneración, en: ganados extraños; y, por-lo tanto, los ganaderos, ni los pastores
y mayorales, no podrán vacunar ,ganados extraños, peru sí los de su propiedad,
si'bien cuando se trate de la vacuna antivariólica, o contra la glosopeda, aborto
epizoótico o ,peste porcina, deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad

50 plazaa de"3.-bOo, 4.00q 'y 5.000 ptas.
de Veterinarios de los .Instittaos p,rpvinciales de Higiene. «(ontestaciones RE US»
adaptadas al Programa dé 16 de Febrero de 1929. Obra completa: 30 pesetas.
PREFARACION en clases y por correspondencia, a cargo de D. Pedro Carda
Gómez, veterinario, y D. A. Gallego, profesor, de la Escuela de Veterinaria re

Madrid (parte práctica de Hístopatologia). Honorarios mensuales: 40 pesetas

Aoadern¡a E'DITORIAL REUS

LIases: Preciados, I

Casa fundada, en I8/j 2

Libros: Preciados, 6 Correspondencia: Apartado I2.250

'MADRID

municipal, con tres días de antelación, y ésta dispondrá el aislamiento del ga-
nado.s

Como la Asociación de ganaderos tiene sobrados motivos para conocer ínti-
nramente lo que ocurre en las cuestiones oficiales de epizootias, con la redacción
de ese suelto parece darnos a entender quelas 5< personas capacitadas legalrnen-
te» para practicar la vacunación no siendo veterinarios, de' que habla el párra-
fo 2.° del artículo 170 del Reglamerito de Epizootias, y que oportunamente diji-
mos no acertábamos a comprender quienes fueran, son nada menos que los pas-
tores y mayorales de los ganaderos. Lo que seguimos sin comprenderes en qué \
consiste esa capacitación «legal» de tan ilustrados señores, Y como en las cues-
iones de títulos profesionales no agronómicos y deejercicio protesional de di-

chos títulos no tiene facultades para intervenir el Ministerio de Economía Nacío-
nal, sino que pertenecen íntegras a los Ministerios de Instrucción pública y de la
Gobernación, aunque la exégesis de la Asociación general de Ganaderos sea
exacta y, en efecto, el Ministerio de Economía Nacional haya querido decir que
los pastores y mayorales están «legalmente capacitados» para vacunar nosot:'?S
seguimos opinando queesos señores, mientras en el Ministerio de Instruccion
pública no se les provea del oorrespondiente título, son intrusos en Veterinaria Y
como a tales se les debe perseguir.
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Es muy discutible, en un terreno estrictamente sanitario, el derecho de J9S

ganaderosa vacunar sus propios ganados, y sobre este punto concreto haypen-
dientes reclamaciones cuya resolución espera;nosj pero nos parece' francamente
abusivo, y desde luego es una nueva.prueba del gran' cariño que los cornpañe-
¡'OS'que cobran de ella dicen que la Asociación de Ganaderos nos tiene a los .fe-
rerinarios, extender el supuesto derecho de los ganaderos a sus criados, que nó
pueden ser contratados para vacunar" pues en tal caso se les pagarla para reali-
zar una función gue requiere título profesional, y el intrusismo estaría bien pa-
tente, 'ni pueden ,rea!jzar una función ajena en absoluto' al papel 'para 'que se les
contrató porque desde el punto de ..vista del .derecho . obrero sería un abuso y
desde el punto de vista higiénico un peligro. Esto, aparte de la grave lesión eco-'
nómica que en' sus legítimos derechos se 'infringe a la Veterinaria. , .:

No desconocemos una peregrina sentencia del Tribunal Supremo de fecha
31 de Marzo de 1917, según 'la cual" el 'criado que hierra las. caballerías de 's/u,
amo no.cornete acto de' intrusismo, «ya que si el' propietario de los 'semovientes
puede disponer y hacer corr ellos lo ,qqe' estime conveniente, incluso sa~ti$,car':
10,S, podía ta,mbién herrarlos por sí mismo" sin, que por ningún precepto legal' 1:
esté negada ni limitada, la facultad 'de encomendar a sus servidores 'la práctica
dé aquellos actos qu-e por si.no pudiera o' no quisiera réálizar.» Esa doctrina áb-
.surda, que equivaldría a confundir .el derecho del dominio con el ejercicio de ac-
tos profesionales, no debe prosperar. Es 'evidente que el dueño dé 'un animal
puede herrarlo, porque con ello no .hace daño a -nadie y ejercita sü pleno dére-
cho de propiedad;' ya no es tan evidente que pueda vacunar, porque con este
acto imperito puede ocasionar contagio él ganados de otros propietarios, Pero le-
galmente no puede encomendar que .hierre ni que vacune 'absolutamente a na-
die más que al veterinario, porque la ley le reserva a 'su título profesional el, de-
recho .exclusivo para-realizar estas operaciones, y la ley no distingue entre [ntru-
sos públicos y privados más que si acaso para Ia penalidad,

El nuevo Código penal es bien terminante. El párrafo primero. del artículo
408,dice así: «El que, sin estar 'legítimamente autorizado, ejerza públicamente
una profesión cualquiera o practique cualquier acto propio' de los que 110 pue-
den ejercer.se sin título oficial, aunque los medios empleados parezcan no ofrecer
peligro, incurrirá en la pena de cuatro meses a dos años de prisión y multa de
1.000 a 15.000 pesetas.» yen el articulo 797 se añade que «serán castigados
con multa que no podrá ser inferior a 50 pesetas ni llegar a 1.000 los ql;le, no
estando comprendidos en el' artículo 408, ejercieran sin título actos de una pro-
fesión que lo exija, aunque lo hagan sin causar daño a la salud ni de otro or:'
den.» Ninguno de los dos artículos distingue para nada entre los que perciben
remune!'ación y losque no la perciben. Habla .exclusivamente dé los que sin
tenerlo realizan actos de una profesión que exija título; y sea cual fuere "el mó-
v!1por el que los realicen, cometerán sin .duda alguna intrusismo. Es decir, que
SI con arreglo al antiguo Código penal pudo tener algún sentido la sentencia
del Tribunal Supremo dé 3I,'de Marzo de 1917-n050tros creemos que' no lo,
tuvo nunca-es imposible que lo tenga con el Código penal vigente, 'que no
deja resquicio alguno, pues pára los que no' sea aplicable ~I artículo 408 ha de
s~rlo el 797. No hay excepciones, Es intruso, público o privado, todo el que
ejerza,un acto de una profesión que exija título y no lo tenga. Podrá variar la
penalJdad, pero no varía la calidad. La ley no distingue entre el aficionado y el
¡:e~unerado, y donde la ley no distingue no le es lícito la nadie distinguir. Lo
unico que podría hacer la Asociación General de Ganaderos, nuestra diligente
y cariñosa amiga, sería demostrar que la vacunación de los animales no es un
acto propio y exclusivo de la profesión Veterinaria; pero creernos que no se
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atreveráa tanto,' aunque acaso no le faltequien sea-capaz de ásesó'rarle en ese
¡.

sentido y lo haga' ostentando su tituló" de veterinario y tollo. ,
Desde, que JéíQ10s el: artículo íJ 70; del Reglamento. de epizootias nos :dimos

cuenta del serio riesgo que podría correr.la Veterinaria 'en su' más saneada
fuente de ingresos. ~adeclaración' que ha hecho la Asociación General de Ga-

-naderos confirma plenamente lós temores que entonces expusimos. D-e siempre
ha habido 'criados, de ganaderos' que han vacunado 'los rebaños de S).lS amos.
Pero aquellos actos 'ilegales', puníbles : corno todos 'los hechos¡ de intrusismo. se
quieren convertir. ahora en derechos 'firmes, a la-sombra de la 'redacción obscura
,aé un, precepto reglamentario; y la. Veterinaria' debe estar muy alerta para que el
lpropósito .no se consume por nuestra propia dejadez. Todo veterinario está' obli-
gado, para defensa de sus intereses ,y prestigio de' la profesión, a, denunciar
corno intrusos a los criados de los ganaderos que vacunen animales, y todos tos

" Colegios deben tomar corno suyas estas denuncias, prestando 'el apoyo moral y
"-- material que se-precise para que 'prosperen, incluso "llevando-los asuntos' al Tri-

bunal Supremo. Por otra parte¡ la proposición aprobada por el Colegio de Ma-
:drid; a' propuesta del señorGordón Ordás, respecto a quese prohiba despachar
vacunas sin recétá ele veterinario; harían muybien.en apoyarlaen el Ministerio

, de la Gobernación todas nuestras, colectividades profesionales; Como urge de-
fender este rico-patrimonio de nuestro título, toda! actividad, será poco. Las in-
• " • J', ...,

Pábríca .de toda.clase de' herraduras
" para .ganado. vacuno -

~Iustiza" Garmen,dja y Goena
,> Cegama (Guípúzcoa). .

, ' l'
¡

tenciones contra nosotros se han visto bien claras. Nada más lógico, por lo
tanto, que aprestarse a una adecuada defensa .. Hay que vivir y vivir digna-
mente.

Disposiciones oficiales
Ministerio de la Gobernacién.c=Convocxroxo, DE OPÓSICIONES.-R. O. de

31 de Mayo (Gaceta del 2 de Junioj.e-Dispone que por la Dirección general de
Sanidad se convoque a oposición entre veterinarios para proveer las plazas
de jefes de las Secciones de Veterinaria de los Institutos provinciales de Higiene
que existan vacantes en la actualidad o que puedan.existir antes del í.o de Ene-

• ro de 1930, y que teniendo en cuenta las especiales- circunstancias de la convo-
catoria por tratarse de plazas de nueva creación, sean de aplicación las prescrip-
ciones siguientes:' ,

I.a Por esta sola vez, y para no privar a la Administración del valioso con-
curso de-profesionales especializados, se amplía la edad hasta los cincuenta Y
cinco años para poder tomar 'parte en las oposiciones; bien entendido que los
que excedan de la edad de cuarenta años al presentar la solicitud hacen renun
cia a toda reclamación sobre derechos pasivos. '

2.a El plazo dé la convocatoria terminará el día 31 de Julio próximo y las
oposiciones comenzarán en la segunda quincena del mes de Agosto, rigiéndose
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para su ciesarroHó por el Reglamento aprobado por Real orden número 208,
fecha 16 de Febrero último.

3.a El Tribunal será designado oportunamente por esa Dirección general y
de conformidad con lo expuesto en el citado/Reglament-o. ~

4.a Los veterinarios -que anteriorménte a la Real orden de 9 de Febrero
último desem peñasen cargos en propiedad en los Institutos provinciales de.
Higiene sufrirán un examen de aptitud para poder quedar al· frente de las Sec-
ciones de Veterinaria creadas por la citada: disposicién en su Instituto corres-
pondiente'. I . .Ó .. • • ;-

Este examen se verificará en Madrid la última decena del mes de Junio pro-
ximo y consistirá en prácticas de laborátorio relacionadas con la especialidad
encomendada a las Secciones de Veterinaria, según la Real orden-de creación.

S.a Antes del día 15 de Junio próximo los veterinarios que se encuentren
en las condiciones expuestas en el articulo anterior, y á los efectos. del examen
citado, lo solicitarán de la Dirección. general de Sanidad, remitiendo su docu-
mentación y título, 'de nombramiento del cargo por conducto del inspector pro-
vincial de Sanidad, director del Instituto- respectivo y con informe -de este.

6.a Los Institutos ..que no tengan-la ,plaia ..de .veterinarío cubierta en .las
condiciones señaladas o que teniéndola el profesional correspondiente no soli-
cite el. examen en la forma expuesta,' se entenderá: como plaza -vacante a Jos
efectos de las oposicíories que se convocan por esta disposición ..

Antistnovlal PRI·ETO
, Indicado/en derrames sinoviales, serosos \de las bolsas), sanguíneos y ecze-
mas húmedos. Venta en farmacias y droguerías (6. pesetas bote). Pedidos a los
centros de especialidades de",Madri~ .Y provincias.

REQUISITOSPARA 'LAS OPOSICIONEs..-Anuncio de 3 de Junio (Gaceta del 4).~
De conformidad con '10 dispuesto en la real orden númeroóya, delMinisterio de
la Gobernación, fecha 31 de Mayo próximo pasado, se anuncian a. oposición
entre veterinarios' las plazas de jefes de las Secciones de Veterinaria <delos Ins-
titutos provinciales de Higiene que éxistan vacantes eh la actualidad o que pue-
dan existir antes de 1.0 de Enero de 1930, y de acuerdo con la citada disposi-
ción y el Reglamento aprobado por real orden número 208, de este Ministerio,
fecha 16 de Febrero último, las oposiciones se verificarán con arreglo al siguien-
te régimen:

Artículo 1.0 Para ser admitido a estas oposiciones se' requiere ser español,
may<;>r,deveintiún años de edad, sin exceder de los cin.cuenta y cinco .el día que
expire el plazo fijado' en 'ésta coñvocatoría; 'Poseer el título de veterinario, tener
la aptitud física necesaria y carecer de 'antecedentes penales.

Art. 2.° El plazo para la' presentación de las instancias terminará el: día 31
d~ Julio próximo,' dirigiendo los aspirantes sus solicitudes al ilustrísimo señor-
directo- general de Sanidad. ' .
. Art. 3.° Las solicitudes serán extendidas en papel de clase octava, y los as-

pirantes que excedan de cuarenta años harán constar en ella que hacen renun
cia a toda reclamación sobre derechos pasivos, y, en general, todos los oposito-
res acompañarán a la misma' los documentos siguientes:

a) Cer.tificaciói1 de nacimiento expedida por el Registro civil, que habrá de
!eg~li'zal'Sesi el pueblo o localidad, naturaleza del interesado, no pertenece a la
Junsdicción de la Audiencia territorial de Madrid.
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b) Título original de veterinario, o bien testimonio: .notarial-. deL mismo, le-
galizado en la forma que se indica en el apartado anterior. I ,A"

Si el aspirante no' está en posesión del título profesional, pero' ha consigna-
do los derechos del mismovpuede presentar el.justificante.de haber hecho.dicha
consignación y surtirá-los mismos efectos-que .el título. par.a, tomar parte en las
oposiciones ...· :, ' , ,')' "~' .. ,:'.' " ~ ' '

.'"c)' Certificáción facultativa expedida por un médico que, ejerza" legalmente
la profesión, en la que se acredite la aptitud física del solicitante, visada por el
-subdelegado de; Medicina del. distqito o .partido judicial a que corresponda el
pueblo o localidad .residencia del. médico q~e expidael documento. ,

d) ,.,Certificación expedida por. ~I Registro Central de, Penados y Rebeldes,
I librada con-menos de tres meses de .anterioridad a la fecha de presentación de
Ja instancia, solicitando tomar par:Íé 'el'l las oposiciones.ven ia que se haga cons-
tar Ia falta de antecedentes de dicha naturaleza- , . ," - , J ,~' "

o' -Aelos mencionado's' documentos podrán aeoru pañar. Jos opositores cuantos
justificantes crean: ioportunos .pa,ra, acrsdítarIos-títulos y .méritos queposean y
Jos servicios-de caractersariítario.y facultativo' en ;general que hayan prestado,
pudiendo tenerse. en cuenta, .el 'que 'desempeñen las.plazas .de. inspectores pro-
.vinciales de Higiene y Sanidad.pecuarias.. .. .Ó» :. '. ,i:,',·

, , I

Art. 4.° Al-presentar-sus docu.mento? los .inter.7sa:Qos, ab.of,lan~F1'o girarán

" Tr~s .:p,r~~\u<?t~: ijr:'~4§;tituibles
pespués,d~ haber acreditado sólidamente su Resolutivo"R.ojO, ~I farmacéutico

D., Gonzalo' 'F,: Mata, ¡Mo' y compuso con -suvescrupulosidad' característico otro
. trés-específícospara V~terinaria:'lia ser¡cblin~, pürg¡lIlfe5nyectabl~:' e,I antic6~

Hco, poderoso calmante y sedativo efícaz.vy ' e'Í"ci'qal:rlza.n'te "Vet6x", antisé-
tico magnífico que permite la rápida -cicatrización de toda clase de heriaas,
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, po-
su garantía de composición, 'su facilidad deempleo y su acción siempre eficaz.

'. .,1 I " l (

a la Dirección 'general de Sanidad la cantidad de 5'(,)pesetas en: metálico como
derechos 'de oposición, de la que, ser les expedirá el oportuno recibo'.'
... Dicha cantidad únicamente podrá 'qe,volverse a' lós opositores cuando por
cualquier causa desistan de toman parte en las oposi-ciones, antes del sorteo, o no
sean' admitidos a las mismas ,po¡: acuerdo del, Tribunal. . ,

Art. 5.° Esta Dirección general designará oportunamente el Tribunal, de
conformidad con lo dispuesto ~n~LReglamento aprobado pOI' Real orden núrne-
mero.i zob, fecha 16 de. Febrero último ..

, Art. 6,0! Las oposiciones comenzarán ..en la .segunda quincena del mes de
Agosto, rigiéndose para su desarrollo por el ·citado Reglamento. , . ,

Art: 7,0 .Lasplazas vacantes en-la actualidad, a proveer por estas opo¡icio-
.nes son las quese designan a.continuación, con las 'dotaciones que ~e mencio-
nan y a cuya relación se agregarán las plazas que hasta 1.0 de .Enero próximo
hubieran de proveerse, 'como resultado .de la organización de' algunos Institutos
o-a efectos de' los artículos 4.° .y .6.0 de I,~,r.eal orden' de convocatoria. '

Los servicies a cargo .de los jefes de, las Secciones de Veterinarias .nombra-
dos en virtud de estas oposiciones serán los que se determinan en la Rtlftl orden
de.creación número 181 de 'este. Ministerio, lecha o.de Febrero último. ,

Relaeión ;que se ata •....:..AJbacete, .1.5'00 pesetas;' Alicante, 4,000;' Alrneria, 4.000;
Badajoz, 4.000; Burgos, 2.500;" .Cáceres, 3.Oóo; ":Cádiz, 40bo; Castellóo, 3.000;
Ciudad Real, 5,~00; Coruña, 2.50ó; Cuenca, 3.500; Gerona, 3.000; Granada,

"

"
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7.bób" de 'sueldo ó ,5,000 'de gratifíéacióri: Guadalajara, '}.óBo; 'Huelva; 6.;00;
León, 5,000; Logroño, 2,500;' Málaga, 4.000; Murcia, 5.600 lesetas y quinque-
nios; Oviedo, 3.000; 'Palencia, 4.000; Salamanca,' 3.000; Santander, 4.000; ;3ego- "
vía, 3.500; Soria, 3.óbO;:Tarragdr1a, 2:ooo;'Teruel,14óoo;~Z~rridTa ,3_0óo; Zarago-
za,' 4:600, y las Vacantes -de"Ias- provincias 'de Huesca, Lérlda; Madrid, -Orense,
Pontevedra; 'Sevillar Val)'adólitl"j Tenerifé, córi' las consignaciones, que 'acuerden
las" Diputaciones '¡'é§pecti VáS, ' eónforme' a 16, dispuesto en' 'la 'I{eál 'orden .de
creación. .. ~j '4 ". '.'~¡ 1. ~ ... , ~ l' ¡~,¡ .. ,:. } ~:-' • ~~ f~) - .~' .. ::/...:~' 1, \:!

" <t'A ORGA~HiAGlé~ EN''''NAVAllR;(DEL IÑsTInító PRÓVINCIAL'DE HI'G1~NE.""':'R::O!:de
2;' de 'rv'I"ayo(Gaceta del 28).-Se ratifica a: ia Diputáción de Navarra: fa :áútdHza-
ción para organizar el Instituto provincial de Higiene y sé dispone-lo-siguiente:

3.° Las plazas de químico con destino a los/análisis de esta naturaleza y la
de..Veterinario correspondientecq ue deberá crean en cumplimiento de, la real or-
den de 9 de.Febrero de .l929"se proveú~n 'por oposición, pumpÍiendo, los requi-
sitos siguientes: . '.' : ' ", .. '" " ,,;' ~ ". ".,.',;,• : :,,', ,~ ,;;, ; ',', ,:":,

a) Ante el Tribunal constituido por, el inspector .provincial, ;-de¡ Sanidad,
como presidentevy dos V9y~Ie~.t~cntqo~,'df1.l~1"prof~sjóft,~,q~e¡B,er~l)~zc!} la pla-,
za que se trate de proveer, .habiendo éstos d,e:,w,\;lrprla cqn~~Cl.on de haber obte-
nido sus cargos. profesionales del .E;s.tad9',~fQ-\¡¡!lcia 9,~~.n~,~ipi:o"~,9,r.;op,osi~ión.

b) El cuesttOnano o pvografua y ,te?mc~, de)a op,<?~!CI<?P.seran° Ios mismos

'Resolutivo 'ad·mirable
"', ':\SI re-califican al Resol'utivo rojo Má-i:a cuantos veteinarios lo 'han em-
pleado, porque' con este magnífico' preparado español obtienen siempre la reso-
lución" de 'los procesos crónicos de huesos, sinoviales 'y tendones 'l:ibri: éxtraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en 'la 'piel in producir' la :illás'"mínima
dilación, razones rol" las cuales quien 16'na usado' u?a' vé~:"r~ .no' yúelve a r~-
cordarse de ninguno -otro.: Esto 'eX:plicaque cada día sea mayor la venta de' tan

. l.. • , . ) ~...~.excelente proaucto:' , , .. "." " , ..,~. '. '
< .J ,t ;\

'que se aprobaron por ',1ealorden de este Ministeriode Í6' ti~ Febrero de: 19,29,.
, 4·~ Los ~-íroJes¿I·~s'·..técnicos facultativos que ingreseri'<por oposición, 'con

arregló a las disposiciones del número anterior, tendrán el 'carácter de, funciona-
rios provinciales y 'deberá- reconecérseles" los' dere6hos 'que tengan los demás
funcionarios' dependiéntes.de 'la Digutación. '.",' '-' " ' ,., ;'. .'.. .. . ..

5.° El citadépersonal técnico facultativo ael Institutotendrá -lirnitados sus
derechos a: la provincia de Navarra, no siéndcle de aplicación las disposiciones
que autorizan lós nombramientos por concurso perrnutat'éxcedencia, etc., de
los profesores médicos, químicos, Tármacéuticos y veterinarios de lbs Institutos
de Higiene de las provinciás.de régimen común I?i ninguna de .las prerrogativas
o derechos que se recónozcan en lo sucesivo a los profesores de estas provincias.

6.° La autorización y facultades ¡que se reconocen por la presente disposi-
ción a la Diputación foral y. provincial de Navarra, se efitenderán cbndicionadas
a que dicha Diputación tenga aprobado el proyecto de construcción del ,I!ü~vo
Instituto y comenzadas las obr as en el plazo de seis meses, a contar de la' fecha
sle publicación de .esta real orden en la Gaceta de' Madrzd: ',," .' . ", "

. Si en el"plazo que se señala no se hubiera cumplido este requísitocondidio-
nal, se entenderá que la' Diputación 'de' Navarra' renuncia al derecho' de 'organi-
zación y sostení miento del Instituto provincial' dé Higiene, pasando en este ca-so
al régimen de Mancomunidad municipal, señalado en la real orden de 4 de
Enero de 1927. -
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/ Hay una disposición transitoria en, que se dice que Ias plazas vacantes ce
químico y veterinario del Instituto provincial de 'Higiene deberán estar provistas

, antes de 1./} 'de Enero .próximo, '. , .',...
. .M.irtisterio de ~str~cció'il pdbi~ca:¡CRÉDlT'O PARA LAS ~SCUELA,SD~ VETIl:-
RIN~IA.-~. O. de 25 de Abril (B, 1. P. núm. 43).-Dispbne: ' . I .

1.0 Ql!e el CÍ'~dHode 50.000 pesetas,que figura en el capítulo 12, artículo 1.0,
concepto 4.° del presupuesto vigente de este Departamento ministerial, con des-
tino a los gastos de manutención, y sostenimiento de animales enfermos yadquí-
sición de material 'Científico para las clases y laboratorios, se distribuya' entre las
Escuelas de Veterinaria que actualmente existen 'y con arreglo al número de
alumnos matriculados con carácter ofíciál en el presente curso, en la forma que a
continuación se detalla; . .

-; Pesetas'

A fá Es(!uela Superior de Veteriríaria de Madrid, para .313 -
alúmnos, a razón de 68,ft pesetas-por alumno .. :..... 21.525,01

.A la ídem íd. de íd. de Zaragoza, para 135 alurtmds, a ta-
Zót(.tte, 5$;-1-7,pesetas por, alurnüo .. ~•..••• , '.' . " .. ;" . . . 9.28},95

A lá ídem id. de' íd. de León', .para 189 alutnnos, a razón
,dé:6~,t1pesetas por alumno .' ~'. . . . . . . . 12.997,53

A .la ídem ':id. de íd. de Córdoba,' para 90 alumnos, ~~tazón .
de 68~7i,,'pésetas"f'or alumrio , ....... 4' •• ;.... ~'. • • • • • • • • 6: U39,Jo~ - . ,

.TotaL' ,'. . . . 49.995,79

2.° Qúe estas cantidades sean libradas, a justificar, previa petición de fon-
dos que deberán hacer los directores de los' respectivos Centros docentes, en
cuanto las consideren necesarias parq el pago del servicio. .

MÜilsterlo,del-Bjército.-DESTINOS.-R.O. de 25 deMayo(D.O. nÚIJI. 113)'
Dispone q.ue los veterinarios 2.° del Cuerpo de Veterinaria Militar que figuran
en la siguiente relación pasen a'súvir el destino, que en la misma se les señala.
, Don Federico López Gutiérrez, de las Intervenciones Militares de Gomara-

Xauen, al sexto regimiento de Artillería ligera (V); don Jerónimo González de la
Puente, del Depósito de' Caballos .Sementales 'de la primera: zona pecuaria, al
primer grupo de latercera 'Comandancia de Sanidad Militar (V); don Manuel
Sánchez Portugués, de las Intervenciog~s .Militares de Larache, al regimiento
mixto de Artillería de Tenerife (F), y, don' Fulgencio.Portero Rodríguez, del Ter-
do, al Depósito 'de Caballos Sementales de la sexta' zona pecuaria (V).

Relaaón número I. Personal comprendido en el apartad,o a) del artículo se-
gundode] real decreto de 9 de Mayo dé I924.~Vetednarió mayor don Pedro Rin-
eón Rodríguez. Veterinarios 'primeros: Don Ao'géLBalmáseda Góñí~z y don Fr-
nesto García Pérez. Veterinarios segundos: Don Vicente Calleja Bastante y don
Gumersindo Aparicio Sánchez. ' ,

Retacio« número e=+Personai que, correspondiéndole destino forzoso a Africa,
ha sido exceptuado, con arreglo al articulo segundo del atado' real decreto.- Nin-
guno. ' ,

Re/ación número 3. - Personal que no puede solicitar destino uoiunturio a Afri-
ca por faltarle menos de seis meses, segúr: cálculo, (Jara ser' destinado forzoso.-
Veterinario mayor: Don Julio Ochando Atienza-Veterinaríos primeros: Don Va-
lentío Belinchón Fernández y don Jesualdo Martín-Serrano y Lerma. 'Veterina-
rios segundos: Don Francisco Lope Ondé y don Manuel Pérez Torres.· .

CONCURSOS.-R.O. de 3 de Junio (D. O. núm. óo).-Dispone se celebre 'el
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correspondiente concurso para cubrir, una~vacante de veterinario segundo'.en,el
Depósito de Caballos Sementales de 'la primera 'zona pecuaria. Las instancias se
promoverán en un plazo 'de veinte días, a, contar desde el día 5 del corriente, e
irán acompañadas de los documentos justificativos de aptitud. Secursarán di-
rectamente ~l Ministerio' por los jefes de Veterinaria Militar respectivos.

"Información~s" oficiosas
Vacantes.e-Titular- de Guimar (Santa Cruz de Tenerife), con 1.200 pesetas

'de sueldo anual. El anuneio. apareció en 'el Boletin oficial de 17 de Mayo. No se-
ñala fecha de admisión de solicitudes. , '

-Pecuaria de Sanzoles (Zamora), con 600 pesetas de sueldo anual. 'Solicitu-
des documentadas hastael 12 del con iente; .. ..

=-Titular de Villa'lba del Alcor (Hu,i~v~), COIl -r.Soo.pesetas de' sueldo anual.
Solicitudes documentadas hasta el 12 del corriente. .

-Dos titulares de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), con i .f200 pesetas de
sueldo anual cada una: Solicitudes documentadas hasta el 15 d~l corriente.

.. ,

Engorde CasteHano Liras
. Los compañeros veterinarios cuando recetan uno' ordos kilos de «Fosfofe-
rrosa-: «Engorde Castellano Liras» dicen que consiguen H-'mejor- desarrollo
del sistema óseo y dar glóbulos rojos a la sangre, cotnbatiendo' anemia, clorosis
loapetencia, 'diarreas'y /malas digestiones .. Se consigue el engorde --y el desarro-
lui en tóda CHISé de ganado, igual vacuno.que mular, caballar' y . lanar. Efectos
notables en 'los cerdos y en el ganado, de vientre; mejores crías y más leche.
Doble postura en las aves. Dosificado con fosfato férrico y; 'cálcico. Gran aperi- .
tivo. Sello de A. N. V. B:' En paquetes de kilo-MaGlrid, Ulzurrun. y Tcasviñas
San Jaime. Villadiego, farmacia Liras. F~rmacias y Droguerías. '

-Titular de Bienvenida (Badajoz). con 1.000 pesetas de sueldo anual. Soli-
citudes documentadas hasta el 21 del corriente.

-Titular y pecuaria de Villalba (Lugo), vacante por defunción, con 2.240 .-
pesetas de sueldo anual por ambos cargos .."Solicitudes' documentadas hasta el
23 del corriente ..

- Titular de Esparragosa de Lares (Badajoz), con 750 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes documentadas hasta el ,23 del corriente.

-Titular de Tramacastilla de Tena (Huesca) y sus- agregados Escarrilla y
El Pueyo de Jaca, con 600 pesetas de sueldo anual. Solicitudes documentadas
hasta el 25 del corriente.

-Titular y pecuaria de Camarzana pe Tena (Zamora) y Melgas, Calzadilla,
Vega de Tera, San Pedro de Ceque, Uña de Quintana y Cubo de Benavente,
.Icon sus agregados, dotadas de 1.200 Y 600 pesetas, respectivamente, de sueldo
anual. Se hace constar que las igualas pueden ascender a 5.000 pesetas y que
existe en Camarzana una parada de sementales a la que asisten unas 100 ye-
guas. Solicitudes documentadas hasta el 25 del corriente.

-Titular de Loranca del Campo (Cuenca), con 600 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes documentadas/basta el 25 del corriente.

.z:Titular y pecuaria de Humanes (Guadalajara) y sus anejos' Cerezo y Mo-
herdano, con 600 y 365 pesetas, respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes
documentadas hasta el 25 del corriente.' ,

- Titular y pecuaria de Cendejas de la Torre (Guadalajara) y sus anejos
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Cendejas de Enmedio, Cendejas del Padrastro y Negredo, con 965 pesetas de'
sueldo anual por ambos .cargos. Asimismo podrá contratar el agraciado la .asis-
.tencía particular facultativa a los. ganados de los vecinos de dichos pueblos, lo
que produce unas 150 fanegas de trigo puro, cobrado en el mes de Septiembre
o cuando convenga. Se hace 'saber que, Cendejas de la Torre cuenta con inrne-

, jorables vías de comunicación y que los pueblos anejos se hallan- muy próximos,
no siendo. necesario poseer caballería, si no es por gusto del interesado. Solici-
tudes documentadas hasta.el 25,del corriente., -1"

,-Pecuaria de Santibáñez de Vidriales (Zamora) y. sus agrupados Granucillo,
Pozuelos de Viqri~lés, Bercianos de Vídriales.Tuente.Encalada, Resines de Vi-
driales, San Pedro de la Viña y Brine de Sog, can 750 pesetas ?e sueldo anual.
Solicitudes documentadas hasta el 25 del corriente. '

-Titular y pecuaria' d~ Carbajales de 'Alba (Zamora) y sus agregados Cal-
baiales de Alba, Manzanal del Barco, San Vicente del .Barco, Videmala y Losa-
cino.icorr LOO!? y ?oo' pesetas', r~spectivamerte, de sueldo anual. Solicitudes do-
-curnentadas hasta el 25 del corriente.

-e-Titular pe ObandoIbadajoz), con 6,25 pesetas de sueldo anual. Solicitudes
documentadas hasta ei 26 del corriente. .

-&egunda titular de Arroyo- del Puerco ,(Cáceres);' con 937,50 pesetas de-

sueldo anual. Los solicitantes deben tener menos de 50 años. Solicitudes docu-
mentadas hasta el 27 del corriente ..

-Titular y pecuaria de El Pego (Zamora), con, 600 pesetas de sueldo anual
por cada cargo. Solicitudes documentadas hasta el 27 del corriente.

-Dos plazas de titular y pecuaria de Guernica y Ludo (Vizcaya), con 1.600
pesetas cada una de los dos plazas de titular y pecuario. Los aspirantes deben
acreditar poseer el vascuence. Solicitudes documentadas hasta el 27 del co-
rriente.' .
. -Titular y pecuaria de Fayón (Zaragoza), con 600 y 365 pesetas, respectiva-

mente, de sueldo anual. Además, el agraciado podrá 'contratar libremente los
servicios de su profesión con los dueños de 153 caballerías mayores y 126 me,
nores. que en la actualidad existen en esta localidad, los, cuales se obligan a sa-
tisfacer' al agraciado él razón de 15 pesetas por caballería mayor Y 7,50 pesetas
por caballería menor. Solicitudes documentadas hasta el 27 del corriente.

=-T'itular y pecuaria de Ricobayo (Zamora) y sus agrupados Villalcampo y
Cerezal de Aliste, con 600 pesetas de sueldo anual cada una. Solicitudes 'docu-
mentadas hasta el 27 del corriente. ,

-Titular, 'j pecuaria de Soba .(Santander), con 1.000 y 365 pesetas, r,$spec-
tivarnente, de sueldo anual, Solicitudes documentadas hasta el 28 del corriente.

-En la provincia de Palencia se 'han anunciado las siguientes vacantes,
todas ellas con 600 y 365 pesetas, respectivamente, de sueldo anual y con treinta. ,
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días de plazo: titular y.pecuaria de Valdecañas dé Cerrató, .ídem ;dti"Hérrnedes
de Cerrato, ídem de San Martín de los Herreros e ídem de Santa Cecilia del -
Alcor (B,' O.' del 22 de Mayo); titular -y pecuária dé. Reírrosa de Cerrato e ídem

, de Cubillas de Cerrato (B. O. del 24,de Mayo); titular de Belrnonte de Campos,
titular y pecuaria de Villanueva de Henares .e ídem de Pozuelo delRey (B. O. del'
27 de Mayo); titular y pecuaria de Vi 1 1asarrácin o, ídem de Quintan~ del Puente'
e ídem de Villoldo (8.' O. 'del 31 de Mayo). Eh el anuncio de Cubillas de Cerrato
se dice queel veterinario podrá contratar libremente la asistenciay- herraje de
los ganados de este pueblo. y .población de Cerrato, que constituye el partida y
se halla a das y medio kilómetr-os, cantan da en la actualidad el primero con 160
caballerías de mayor Y'50 de menar 'y el segundo con- _64 de mayor y -S6 de
menar.

,"

,
'. G~cetillas

.PaR,LA.FAMI¡IADEDaN,EUL¡\Úa DONfNl1YEz,-';E1·.Cplegia Veterinaria 'de. Toledo
se ha dirigida a las de toda España .r.ara que abran suscr!Rcjones. con el fin de
socorrer ,a la familia ,e\el malogrado .veterinario de Torre de Esteban, Harnbrán
don.Eulalio Domínguez.T,a excelente y piadosa idea ha de tener sin duda, alguna
la debida acogida entre La Clase. Nosotros también la secundamos y desde este
momento queda abierta tan humanitaria suscripción. en nuestro . periódico y 'ca-

,metlzad,a caIl las siguientes can~idades:, '

Pesetas

LA SEMANAVET'ERINARIA.. :.' .. ,.. ,.:'.. , , , . . . 50
D.a Consuelo Carrnona de Cordón" ," ' , .. '. 25
D. Jasé Virgos, veterinario militar ' -, . . . . . . . 30-
,~ Fausta Martín, de Terrientes (Teruel) .'. ' '.' . . . . . 25

» Gerardo A¡?;ustin, de Zí(\raga~a : .. :. . . . . . .. . 5

'Sumaysigue .. , '....... 135 .!• -\ t

Aquellas de nuestras lectores quedeseen contribuir can su óbolo a esta sus-
cripción, que es un deber de conciencia colectiva, deben enviar sus cantidades
a nombre de dan Félix Gordón, Cava Alta, 17, 2.0, derecha, escribiendo al mis-
mo tiempo sobre el objeta del gira al Apartada 630 Madrid-Central.

UN sscnrro.e=Firmado par un gran número de veterinarios municipales se
ha enviado un escrito .al Ministerio de la Gobernación 'solicitando la supresión
de las Subdelegaciones, parque las consideran « un anacronismo ajena al engra-
naje del Estada», ya que éste dispone para sus etres CÍrculos concéntricos: cen-
tral, provincial- y municipal» de un inspector general, un inspector provincial y .
un inspector municipal que cumplan todos .los servicias, razón par la cual esti-
man que «el subdelegado es un cargo artificioso, como la es para' las efectos
sanitarios 'el distrito judicial que regenta», y así resulta que al na tener función
propia se la busca «con pretensiones altamente abusivas», como las acordadas
en la Asa-mblea de Sevilla, contra las cuales protestan vivamente los firmantes
del mencionado escrito. "

LA OCTAVAY NOVENACOMIDAVETERINARIAs,-Canforme habíamos anunciado, la
octava comida se celebrará en Barcelona, habiéndose encargada de su organiza-
ción ei Colegio oficial Veterinario y del.brindis don Pedro Farreras. Se ha señala-
do para la celebración de' este nuevo acta de fraternidad profesional el día 30
del mes que corre. Tendrá lugar la comida en el suntuoso restaurant del Parque

, I

-1
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Todos los t~astor-
nos del metabolismo
mineral,

.¡Un manantialde YITAl\1INAS-:'D
-an tirraq uíticasl

Raquitismos
-Osteomalacia " -,
'Raquitis

por ser el procedimiento más cómodo para mandar una cantidad tan pequeña.
ELOGIOSMERECIDos.-En El Mercant1l1 Valenciano hemos leído con gusto una

Información sobre la granja vaquería de 'la Diputación provincial de Valencia,
que va ilustrada con fotograbados, y enfr'e ellos el retrato de nuestro estimado
amigo y compañero don José Orensanz, director técnico de dicha vaquería, a
quien el-articulista Sr: Sanchis Nadal llama «hombre cultisimo, laborioso y mo-
desto, que dedica todas sus energías al estudio dél mejoramiento de la riqueza
pecuaria de, Valencia, cuyo resurgimiento propugnó siempre por medió de la
prensa, y con la publicación de opúsculos, folletos y libros' encaminados a des-
pertar el interés en las autoridades y ganaderos por tan vital problema.» Y añade
aún: «A su iniciativa se debe la fúndación de las paradas de sementales, así
como la institución de esta granja vaquería, modelo de .Ias de su clase, y que
es, como el conjunto y la base de todos los esfuerzos y trabajos que el señor
Orensanz lleva realizados en la práctica de su ya larga.vida profesienal.» Felici-
tamos al Sr. Orensanz por este público reconocimiento de la importancia de su
labor pecuaria. I "

CURSILLODEDIAGNÓSTICOHISTOL0GICo.-En el Laboratorio de Histología de la
Escuela superior de Veterinaria, el profesor, A. Gallego dará un «Cursillo de
Diagnóstico histológico», que comenzará el día 1S del mes actual y constará de,
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t einta lecciones de carácter esencialmente .práetico, con arreglo 111programa si~:' _
guiente: . I ", _ ',1' , - 'c, - ,-- ~ '

Parte téctt,ica.-Principales métodos.de fijación, cortes, coloráción y 'montaje
de preparaciones histológicas. ,- "
\ Histotogia.-'-(Lectura.de preparaciones, por examen directocon el microsco-.

pío y mediante el aparato de microproyección), " ,
Histotogia gmetf"a.z.- Célula. ~jido 'epitelial. Tejidos cónjuntivos. Tejido

muscular. TejiLlo nervioso. • _ /' . _ ' .- ,
_ Histopatologia.' Tumores. "Tumores epiteliq-ies (carcinoma, papiloma,. adenoma):

Tumores conjuntivos (sarcoma, fibroma, míxoma, lipoma, condroma" osteoma,
angioma, líntorna, rnieloma). Tumores musculares (mioma). Tumores nerviosos -
(glioma, neuroma).

,Fénal'producto español elaborado por el Instituto ,df productos' desinfectan-
tes, con el concurso de la Asocfáción Nacional Veteri-
naria Española" es un desinfectante, germicida, micro-
bicida, insecticida y antisárnicó de primer orden, con.
mayor poder qu~ e~ ácido .fénico, según dictamen del
Instiiuto Nacional.ie Higiene ae Alfonso XIII. -

El Fenal ha 'sido declarado, de utilidad pública;.por.
r ,la Dirección genera! de. Agri~nlturq e incluido entre los

desinfeetantes de! articulo I'55 de! Reglaln,ento 4e epi-
-zeotiás, ' <' . •

Deben emplear Fenal todos los Veterinarios en
las enfermedades de la piel y de las vías respiratorias,
pues es el más microbicida y .el más económico, ya que

, puede emplearse en solución del 1 .al z p,or 100 y de-
ben aconsejar a -los agricultures y ganaderos que, lo
empleen en la, desinfección de los establos, corrales, y ,
ga~li{1eros con preferencia a los demás productos si- _
milares, ' ' " I , '

I " ..-J

:Se 'sirve ~l Fenal en bidones .de cuarto de kilo de'
un kilo y de cinco- kilos, e~' latas de 18 "kilos y en b a-,

rriles de 200 kilos. Dirfjanse los, pedidos de Fenal a estas señas: Bailép, S'
y 7, BIL~AQ. ", , ' \,

Ungüento Fenal, especia.l¡e intalible" para la curación de la mamitis de la
vaca y de toda clase de heridas. ' "
P:¡;ar'aios"m'ar1ca~~;SC)"CO;"p~~a~(re's¡n'fe'aa~;':~F~eTo~'y,"más"~c~ñ'ó~Ico'~'Tos'v€;}:'

de el Instituto de productos desinfectantes, :BaiJén, S" "BILBAO.
Inflamación. Inflamaciones nod~lareS (tuberculosis, actinomicosis.: mú·ermo).

Necrosis. . \ -, " , .", . '
Degeneraciones (albuminosa, grasosa, mucosa, hialina, amiloidea, glucógena).
Irfiüraciones (calcificación, infiltración urática). _ ' ",
Pigme7ttadones'~(mélán .sís, heU10sider<i>si$,'hemocrornatosis, pigmentación

biliar, antracosis). ' , . - ,
. Trastornos circulatorios (hiperhemia, anemia, hemorragia, trombosis, embolia
Infartos, hidropesía). '. ' - " '. .'

Trastornos del crecimiento (hipertrofia, hiperplasia, regeneración, metaplasia).
. Honorados: ISo pesetas. Inscripciones en la Secretaría de la Escuela, Supe-

t:lOr de Veterinariá de esta Corte: , > -

Los PECUARIOSMUNICIPALEs:·-Hemosrecibido numerosas cartas en las' que se
nos preguntan datos sobre' las futuras oposiciones para óbtener el título de pe
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ouario municipal y, sobre todo, acerca de si dichas oposiciones se habrán de
celebrar en Madrid o en provincias, Nosotros, naturalmente, nada sabemos acer-
ca del examen-oposición reglamentario, pero suponemos que dicho acto se cele-
brará en las' Inspecciones provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias, ..primero
porque seguramente se tratará de un ejer.cicio sencillo, y segundo por evitar a
los aspirantes que se gasten viniendo a Madrid el sueldo de un año.

Pero sea como fuere, insistimos en que es necesario que se publique pronto
el programa y se convoque para la celebración del examen-oposición. Como
decíamos la primera vez que hablamos de este asunto, el actual estado de cosas
impide que se puedan proveer en propiedad las inspecciones municipales, va-
cantes con el grave .perjuicio que las interinidades ocasionan siempre a los fun-
cionarios y al servicio. .

Por.otra parte, es desuponer que se disponga para lo sucesivo que el exa-
men-oposición se celebre siempre que un veterinario lo desee, pues no, estaría
bien que los nuevos veterinarios se vieran impedidos de ocupar cargos pecua-
rios municipales por virtud de haberse instituido este perturbador exarnen-opo-
sición, para optar después a un sueldo ¡¡de seiscientas pesetas anuales!! Lo me-
nos a que debe tener derecho un veterinario es a que en todo momento encuentre
facilidade.s para adquirir ese otro título que se ha colocado entre su título cienti-
fico y el pleno ejercicio profesional. )

Como don- ~ndrés Garrido, actual director general de AgricúItura, es· hom-
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bre comprensivo y justo. confiamos en que activará la resolución de este asun-
to, que tiene con razón inquietos a muchos veterinarios rurales. '

OPOSICIONES.-El mismo día en.que salió el número anterior de LA SEMANA
VETERINARIAse publicó la real orden de convocatoria de las oposiciones a las
plazas de veterinarios en los Institutos provinciales de Higiene, la. cual reprodu-
cimos íntegra en la sección correspondiente de este número, y en ella verán
nuestros' lectores confirmada la noticia que anticipamos sobre ampliación de
edad hasta los cincuenta y -cineo años.

LIBROPARAOPOSICIONEs.-Aquellos' de 'nuf"lstros lectores que deseen adquirir
el libro que ha empezado á imprimir fa Editorial Reus rara contestar al progra-
ma de oposiciones a las plazas de veterinario de los Institutos provinciales de
Higiene, cuyo libro está hecho por personal de competencia y garantía cientí-
fica, y ha de ser, por lo tanto, muy útil, pueden pedirlo a la administración de
LA SEMANAVETERÍNARIA,acompañando a la petición del envío de las treinta pe-
setas que cuesta la obra y la citada casa editorial remitirá los pliegos de ella a
medida que se vayan publicando. I

UNACOMlDA.-Para 'festejar el gran triunfo obtenido en la' elección de Jun-
ta directiva para el Colegio de Madrid, se reunieron el día 31 por la noche unos
cincuenta veterinarios en el restaurant del café Nacional, donde se sirvió una
espléndida cena y se hicieron toda clase de planes para el futuro.

REGENTE.-Se ofrece un veterinario para Navarra y Vascongadas. I forma-
rá F. M., veterinario, Oteiza.Ibíavarra].

ENHORABUENA.-EnLladó (Gerona) ha c~mtraído matrimonio el joven veteri-/
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Retenga 'b1ien .estas señas
El INSTITUTOVETERI,NARIONACIONAL,para: poder .servir con toda' rapidez a sus

clientes, vende ahora sus productos, no Sólo desde el Laboratorio deBarcelona,
sino desde dos depósitos que ha establecido, uno en Madrid y otro en Badajos,
y aun proyecta establecer más cuando las necesidades lo requieran.

Las peticiones postales pueden hacerse indistintivarnente a estas señas:
INSTITUTO VETERINA'RIÚ"NAf:IONAL '

... APARTADO 739.-Bi{RCELOÑA «Ó,

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL
PLAZA DE LAS SALESAS, 2', PRlN'CIPAL'; MADRID~4

INSTITUTO VETEHINARlO NACIONAL
SANTA LUCÍA, 13. PRAL.-'BADAJOZ '. ,

Para los pedidos por telégrafo y JiQr: teléfono, hagánse a Barcelona, Madrid
o' Badajoz, no hace f,\lta 'poner más que el nombre 'Ge una de estas t}:es ciudades
la palabra: J • " , -

, INSTITUTO
UNA OP!Nló~.~Don José Alday P,é'réz, de Santa Cruz del TQzo"(!3urgos) curÓ

una herida solución de.continuidad ('1'natadura) que padecía un, 1l)ul~ en la par:-
te alta y laterales de 'los lomos.. het.ida profunda con bordes gruesos, callosos,
muy antigua y tratada sin resultado por otros agentes terapéuticos, fué curado
total y radicalmente con su CICATRIzANTES·VEDOX.,' " ,", }

Puede usted agregar también a 'ese' preparado el nombre de~már<l'lJilloso.Yo
no usare otro en 'mi clinica.
, MUCHAS GRAC-l,As.-C,on atenta dedicatoria hemos recibido dos trabajos de
nuestro distinguido amigo Y.compañero doctor José Morros Ssrdá, uno en cola-
boración con el doctor Benítez, ,de Huetva, y otro en-colaboración con el doctor
Moya Gastón. El primero se publicó en el fibro-homenaje a Múañón y se titula
«Acerca de algunos factores que, influyen sobre el coritenido en adrenalina de

_las cápsulas suprarrenales», y el segundo, aparecido, en Lá Mrdicina IBera, es
un «Estudio de la :funci.ón suprarrenal en dos' casos de extirpación unilateral de
esta glándula». En am bos trabajos, de 'abundante y selecta bibliografía, campea
un buen espiritu experimental. Feliciüúnos al Sr. Morros por su labor.

CUEt-{CA: Talleres Tipográficos de Ruiz de La ra
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